
Radicado: 20259070630411
Agencia Nacional de Minería

San José de Cúcuta, 21-04-2025 09:03 AM
          

Señor (a) (es):
PEDRO LUIS BARRIGA PEÑARANDA
EXP. 605
Email: perforacionesyfinanzasglobales@gmail.com lowis.zambrano@gmail.com 
Teléfono: 0375492398
Celular: 3112901080
Dirección: AV 18 E 25 N 90 CO VEGA DEL RIO
Departamento:  NORTE DE SANTANDER
Municipio: CÚCUTA
 
Asunto: OFICIO CITACIÓN PARA FIRMA DE ACTA DE LIQUIDACIÓN 
BILATERAL DEL CONTRATO DE CONCESIÓN MINERA No. 605.
 
Dando cumplimiento a lo ordenado en el artículo 67 y siguientes de la Ley
1437 de 2011 y al numeral 4° del artículo 10 de la Resolución 0206 de marzo
22 de 2013, me permito comunicarles que, dentro del Contrato de la referencia
No. 605,  se  ha  proferido  el  ACTA  DE  LIQUIDACIÓN  BILATERAL  DEL
CONTRATO DE CONCESIÓN MINERA No.  605,  LA CUAL SE SUSCRIBE
ENTRE LA AGENCIA NACIONAL DE MINERIA Y  PEDRO LUIS BARRIGA
PEÑARANDA, la  cual  debe  ser  FIRMADA  personalmente  por  el  respectivo
titular.

Con base en lo anterior, le solicito presentarse en el término de cinco (05) días
contados a partir del envío del presente oficio, en las instalaciones del Punto de
Atención Regional Cúcuta de la Agencia Nacional  de Minería,  ubicada en la
Calle  13A No.  1E-103 Barrio  Caobos,  con  el  fin  de que se surta  el  trámite
respectivo.
  
Atentamente, 
 
 
 
LILIAN SUSANA URBINA MENDOZA
Coordinadora Punto de Atención Regional Cúcuta

Anexos: “No aplica”.
Copia: “No aplica”.
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